
 

 

NOTA INFORMATIVA  
La Paz, 24 de agosto de 2019 

 

LA GESTORA PARTICIPÓ EN LA 5TA FERIA DE PENSIONES Y SEGUROS  

ORGANIZADA POR LA APS  

 
Con el propósito de brindar información a la población de la ciudad 
de La Paz, sobre los requisitos y beneficios de la Renta Dignidad y 
los Gastos Funerales, la Gestora Pública de la Seguridad Social de 
Largo Plazo, participó en la 5ta. Versión de la Feria de Pensiones 
y Seguros, organizada por la Autoridad de Fiscalización y Control 
de Pensiones y Seguros (APS). 

El evento realizado como parte de una iniciativa conjunta entre la 
APS y la Asociación Boliviana de Aseguradores (ABA), tuvo como 
objetivo el promover la formación de una Cultura de Pensiones y 
Seguros. En la misma, participaron tanto las Compañías 

Aseguradoras, como las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), proporcionando información y orientación acerca de los 
beneficios que brinda el Sistema Integral de Pensiones, la forma de 
acceder a la Seguridad Social de Largo Plazo y la importancia de 
conocer los alcances, ventajas y beneficios de los distintos tipos de 
seguros, que brinda el Mercado Asegurador Boliviano. 

En la oportunidad, la Directora de la APS, Dra. Patricia Mirabal 
Fanola destacó la participación de las 19 Compañías de Seguros 
reguladas y ponderó la presencia de la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo, que por primera vez se sumó a 
dicha iniciativa.  

 

 
 

 
 

La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (GESTORA), fue creada en el marco de la promulgación de la 
Ley N° 065 de Pensiones el 10 de diciembre de 2010, como una Empresa Pública Nacional Estratégica, de derecho 
público, de duración indefinida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de gestión administrativa, 
financiera, legal y técnica, con jurisdicción, competencia y estructura de alcance nacional; siendo su objeto institucional, 
la administración y representación de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones, gestión de prestaciones, beneficios 
y otros pagos correspondiente al Sistema Integral de Pensiones. 

 
  

 

 

 


